
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Pamplona, 8 de mayo de 2023 
 

El PROVEIDO anterior, de fecha  5 de mayo  de 2023, 
fue notificado en ESTADO No. 26 publicado el día de 
hoy. 

 
Sadia Viczaid Sierra Padilla 

Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, cinco de mayo de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado:    545183184001-2023-0091-00 

Demandante:   Andrés Felipe Montañez Martínez 

Presunto Desaparecido:  Gabriel Libardo Montañez Villamizar   

Proceso:   Presunción Muerte por desaparecimiento 

 

 

En ejercicio del control de legalidad sobre el libelo presentado, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C. G.P. se inadmite y se le confiere a la parte actora un 

término de cinco (5) días para que, so pena de rechazo, subsane las siguientes 

irregularidades 

 

1. El poder es insuficiente, si bien se allega con sello de la notaría de Chinácota, 

no contiene la nota de presentación personal notarial del poderdante. (Art. 74 

C.G.P.) 

 

2. Se deben determinar en los hechos las condiciones de vida, ocupación y núcleo 

familiar del presunto desaparecido Gabriel Libardo Montañez Villamizar.  Los 

hechos SEXTO y SEPTIMO tienen la misma literatura contenida en el hecho 

OCTAVO, lo que se debe corregir. (Núm. 5 Art. 82 C.G.P.) 

 

3. No se allego relación de los bienes y deudas del presunto desaparecido ni su 

identificación. (Art. 584 C.G.P.) 

 

4. No se hizo manifestación que se ignora el paradero del presunto desaparecido, 

ni se justificó el interés del demandante para instaurar el proceso. (Art. 97 

C.C.) 

 

5. No se indicó la dirección electrónica donde recibe notificaciones del 

demandante y el testigo (Art.82 C.G.P) 

 

 

Notifíquese 

La Juez, 

 

Liliana Rodríguez Ramírez 
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